
Expediente: 1981/15
Carátula: LAZARTE MARCOS ANTONIO C/ NEIFF MIGUEL ANGEL S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: EXCMA. CAMARA DE APELACION DEL TRABAJO SALA 2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 12/12/2023 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - NEIFF, MIGUEL ANGEL-DEMANDADO
20268814745 - LAZARTE, MARCOS ANTONIO-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

EXCMA. CAMARA DE APELACION DEL TRABAJO SALA 2

ACTUACIONES N°: 1981/15

*H103224822908*
H103224822908

JUICIO: LAZARTE MARCOS ANTONIO c/ NEIFF MIGUEL ANGEL s/ COBRO DE PESOS - Expte.
1981/15.-

En la presente fecha se recepciona la sgte. documentacion original remitida por el JUZGADO DEL
TRABAJO DE PRIMERA INSTANCIA DE LA VI NOM: PARTE ACTORA (FECHA DE CARGO
27/05/2016): 02 Cartas documento de Correo Argentino, 02 Telegramas ley n° 23789 (01 en copia
certificada), ACtuaciones de la Dirección de Trabajo en 04 fs., fotocopias certificadas en 03 fs.,
fotocopias en 06 fs.///////PARTE DEMANDADA (FECHA DE CARGO 20/02/2017): 02 Cartas
documento de Correo ARgentino en copia certificada con sus respectivos avisos de recibo,
actuaciones de Secretaria de trabajo en 02 fs, acta de Inspección J 00018394 con anexo en 02 fs.,
fotocopias en 02 fs. Secretaria. San Miguel de Tucumán, diciembre de 2023. Firmado digitalmente
Martín Picón - Prosecretario.-

San Miguel de Tucumán, diciembre de 2023.

Téngase presente el detalle de documentación que antecede, resérvese en Secretaría. Firmado
digitalmente DR. ADRIÁN M. R. DÍAZ CRITELLI - VOCAL P/T.- LMB. 1981/15

Actuación firmada en fecha 11/12/2023

Certificado digital:
CN=DIAZ CRITELLI Adrian Marcelo Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20186135297

Certificado digital:
CN=PICON Manuel Oscar Martin, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20252115596

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
22/06/2025 - 14:21:22


